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RESOLUCIÓN OCAS-SO-4-2019-No7 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”; 
 
Que, el artículo 234 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Estado garantizará la 
formación y capacitación continua de las servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, 
institutos, academias y programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación con 
instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado.”; 
 
Que, el artículo 343 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El sistema nacional de 
educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y potencialidades individuales y colectivas 
de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, 
saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera 
flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente. (…)”; 
 
Que, el artículo 347 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Será responsabilidad del 
Estado: 8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y propiciar 
el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.”; 
 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado garantizará al 
personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación continua y 
mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, 
desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un 
sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán 
políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El sistema de educación 
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la 
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las 
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del 
régimen de desarrollo.”; 
 
Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del 
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 2. Un organismo público 
técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá 
conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 424 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La Constitución es la norma 
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder 
público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica. (…)”; 
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Que, el artículo 425 de la Constitución de la República del Ecuador, manda: “El orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; (…) las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; 
(…) reglamentos; (…) resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. (…)”; 
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 178 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: “Sanciones 
por comprometer recursos públicos sin certificación presupuestaria. - Ninguna entidad u organismo público 
podrán contraer compromisos, celebrar contratos ni autorizar o contraer obligaciones, sin que conste la 
respectiva certificación presupuestaria. Los funcionarios responsables que hubieren contraído 
compromisos, celebrado contratos o autorizado o contraído obligaciones sin que conste la respectiva 
certificación presupuestaria serán destituidos del puesto y serán responsables personal y 
pecuniariamente.”; 
 
Que, el artículo 10 del Código Orgánico Administrativo determina que: “Principio de participación. Las 
personas deben estar presentes e influir en las cuestiones de interés general a través de los mecanismos 
previstos en el ordenamiento jurídico”;  

 
Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Recursos Públicos.- 
Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, todos los bienes, fondos, títulos, acciones, 
participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen 
al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 
préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o de sus 
instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales. 
Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por corporaciones, fundaciones, 
sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades de derecho privado, cualquiera hubiere sido 
o fuere su origen, creación o constitución hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que 
representen ese patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho 
privado, de conformidad con la ley.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas autoridades, 
titulares y responsables. - Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del 
Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 65 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Acto Administrativo. - Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de la función 
administrativa que produce efectos jurídicos individuales de forma directa.” 
 
Que, el artículo 78 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “El hecho administrativo es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o 
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos jurídicos 
directos o indirectos, ya sea que medie o no una decisión de acto administrativo previo.” 
 
Que, el artículo 124 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Ejecutividad. - Los actos de la Administración Pública serán ejecutivos, salvo las excepciones 
establecidas en esta norma y en la legislación vigente. Se entiende por ejecutividad la obligación que 
tienen los administrados de cumplir lo dispuesto en el acto administrativo.”; 
 
Que, el artículo 125 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, ERJAFE, 
determina: “Efectos. - 1. Los actos administrativos o de simple administración de la Administración Pública 
sujetos al Derecho Administrativo se presumirán válidos y producirán efectos desde la fecha en que se 
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dicten, salvo que en ellos se disponga otra cosa.; 2. La eficacia está supeditada a su notificación, 
publicación o aprobación superior o quedará suspendida cuando así lo exija el contenido del acto. (…)”; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El derecho a la educación 
superior consiste en el ejercicio efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos 
respectivos, a fin de acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia. 
Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y colectiva, las comunidades, pueblos y 
nacionalidades tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a 
través de los mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son derechos de las y los 
estudiantes los siguientes: a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin discriminación 
conforme sus méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y acceder 
a los medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “(…) Son derechos de los profesores 
o profesoras e investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los 
siguientes: a) Ejercer la cátedra y la investigación bajo la más amplia libertad sin ningún tipo de imposición 
o restricción religiosa, política, partidista o de otra índole; b) Contar con las condiciones necesarias para el 
ejercicio de su actividad; c) Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que 
garantice estabilidad, promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la 
enseñanza impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo; (…) h) Recibir una capacitación periódica acorde a su 
formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e incentive la superación personal académica 
y pedagógica.”; 
 
Que, el artículo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior tendrá los 
siguientes fines: los determinados en los literales a), b), c), d), e), f), g), h)”; 
 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La educación superior es 
condición indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la interculturalidad, 
del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza”; 
 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, 
calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento 
en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global. 
Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, recursos, y demás 
componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley”; 
 
Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Son funciones del Sistema de 
Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de calidad, excelencia 
académica y pertinencia; b) Promover la creación, desarrollo, transmisión y difusión de la ciencia, la 
técnica, la tecnología y la cultura; c) Formar académicos, científicos y profesionales responsables, éticos 
y solidarios, comprometidos con la sociedad, debidamente preparados para que sean capaces de generar 
y aplicar sus conocimientos y métodos científicos, así como la creación y promoción cultural y artística 
(…)”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “La autonomía responsable que 
ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) e) La libertad para gestionar sus 
procesos internos”; 
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Que, el artículo 71 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “El principio de igualdad de 
oportunidades consiste en garantizar a todos los actores del Sistema de Educación Superior las mismas 
posibilidades en el acceso, permanencia, movilidad y egreso del sistema, sin discriminación de género, 
credo, orientación sexual, etnia, cultura, preferencia política, condición socioeconómica o discapacidad 
(…)”; 
 
Que, el artículo 156 de la Ley Orgánica de Educación Superior, señala: “Capacitación y perfeccionamiento 
permanente de los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras. - En el Reglamento de 
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior se garantizará para 
las universidades públicas su capacitación y perfeccionamiento permanentes. En los presupuestos de las 
instituciones del sistema de educación superior constarán de manera obligatoria partidas especiales 
destinadas a financiar planes de becas o ayudas económicas para especialización o capacitación y año 
sabático.”; 

 
Que, el artículo 90 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “Garantía del perfeccionamiento académico. - A fin de 
garantizar el perfeccionamiento del personal académico, las universidades y escuelas politécnicas públicas 
elaborarán el plan de perfeccionamiento para cada periodo académico. (…)”; 
 
Que, el artículo 91 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “De la capacitación y actualización docente. - Las lES, 
diseñarán y ejecutarán programas y actividades de capacitación y actualización de sus docentes titulares 
y no titulares, sea individualmente o en asociación o convenio con otra u otras IES. El CEAACES, en sus 
modelos de evaluación y acreditación, establecerá los parámetros que deben considerar estos programas 
y actividades.”; 
 
Que el artículo 93 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior establece que: “De la movilidad, - A fin de garantizar la movilidad del personal 
académico, las instituciones de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de 
servicio, así como realizar traspasos de puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación 
superior, nacionales o extranjeras. El tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será 
valorado a efectos de la promoción. La institución de educación superior en ejercicio de su autonomía 
responsable definirá el órgano que concederá las licencias, comisiones de servicios y traspasos de 
puestos”; 
 
Que, el artículo 88 del Reglamento de Régimen Académico, señala: “Cursos de actualización docente. - 
Las lES podrán organizar y realizar cursos de actualización y perfeccionamiento para sus profesores e 
investigadores, en virtud de los cuales se otorguen certificados de aprobación. Estos certificados, podrán 
ser utilizados para acreditar el cumplimiento de los requisitos para promoción contemplados en el 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. Estos 
cursos no constituyen educación continua, salvo que sean tomados por profesores de una institución de 
educación superior distinta a la que los imparta.”; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento de Viáticos para servidores Públicos al exterior determina que: “Del 
viático en el exterior.- Es el estipendio económico o valor diario que reciben las servidoras, servidores, 
obreras y obreros de las instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, destinado a 
cubrir los gastos de alojamiento y alimentación, cuando sean legalmente autorizados a desplazarse fuera 
del país, para cumplir tareas oficiales o servicios institucionales derivados de las funciones de su puesto, 
en el exterior, pernoctando fuera del domicilio habitual de trabajo. Cuando este desplazamiento continúe 
al siguiente día después de haber pernoctado y cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 6 de 
este reglamento, se les reconocerá adicionalmente el valor equivalente a subsistencias. En el evento de 
que, en el lugar al que se desplazó la servidora, servidor, obrero u obrera, no existan sitios o disponibilidad 
de alojamiento, podrá hacer uso de estos servicios, en el lugar más cercano que cuente con los mismos; 
y, se pagará el viático correspondiente al sitio donde pernoctó, de lo que se dejará constancia en el informe 
al que se refiere el artículo 21 de este reglamento”;  
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Que, el artículo 5 del Reglamento de Viáticos para Servidores Públicos al Exterior establece que: “De la 
movilización o transporte en el exterior. - Los gastos de movilización o transporte son aquellos en los que 
incurren las instituciones, organismos, dependencias y entidades del Estado, por la movilización y 
transporte de las servidoras, servidores, obreros u obreras, cuando se trasladan a otro país y en el interior 
de los mismos”;  
 
Que, el artículo 6 del Reglamento de Viáticos para Servidores Públicos al Exterior determina que: “ De las 
subsistencias.- Es el estipendio monetario o valor económico entregado a las y los servidores públicos, 
destinado a sufragar los gastos de alimentación, en el lugar al que se desplazó para cumplir tareas oficiales 
o servicios institucionales derivados de las funciones de su puesto en el exterior; cuando dichas actividades 
tengan lugar en el exterior, su duración sea superior a seis horas y siempre que el viaje de ida y de regreso, 
se efectué el mismo día. El tiempo de cálculo de las horas, para el pago de subsistencias, por 
desplazamientos al exterior, iniciará desde el momento y hora en que la servidora, servidor, obrera u obrero 
inicie su traslado, hasta la hora, en la que llegue a su domicilio o lugar habitual de trabajo; para lo cual 
deberá adjuntar en su informe los detalles y respectivos justificativos”;  
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son Atribuciones 
y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las normas y 
disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación Superior y su 
Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones legales vigentes, para 
una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 29 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son atribuciones 
y deberes del Rector (a): (…) b) Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, la Ley Orgánica 
de Educación Superior, sus reglamentos, las disposiciones generales, las resoluciones del máximo órgano 
colegiado académico superior y el Estatuto de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 58 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son atribuciones 
y deberes del Decano de la Facultad o Unidad Académica: (…) o) Planificar y organizar eventos de 
capacitación y mejoramiento del personal que labora en la Facultad; (…)”; 
 
Que, el artículo 127 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “(…) Se asignará, 
además, el 1% de su presupuesto institucional para la capacitación permanente de sus profesores e 
investigadores. (…)”; 
 
Que, el artículo 139 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Son derechos 
de los Profesores o Profesoras e Investigadores o Investigadoras, los siguientes: (…) h) Recibir una 
capacitación periódica acorde a su formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e incentive 
la superación personal académica y pedagógica; (…)”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes 
del Órgano Colegiado Académico Superior, el Memorando Nro. UNEMI-RR.II-2019-0010-MEM, suscrito 
por la Mgs. Michella Andrade Vásquez, Directora de Relaciones Interinstitucionales, el 10 de enero de 
2019, en el cual presenta propuesta de agenda internacional; conferencias y giras académicas 2019; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.- Aprobar la propuesta de agenda internacional, conferencias y giras académicas 2019, 
conforme a lo indicado en el anexo. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
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Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 

 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los veintiocho (28) días del mes de febrero de dos mil 
diecinueve, en la cuarta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 

 
 
 
 
          Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 

               RECTOR                                                             SECRETARIA GENERAL (E) 
 
 
 
 
 

 


